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su fecha 22 de abril anterior, declara fundada la
oposición deducida á fojas 11 por el albacea de
la tcstamentaría de don josé María Morante;
reformando 01 primero, confirmaron el segundo
en la parte apelada, que declara sin -1ugar dicha
oposición y dispone sc ministre á don Arturo
Holguín, doña Cecília Delgado y doña Elisa
Huaycochca de Delgado la posesión pro-índívíso
de los inmuebles indicados en el recurso d'c fojas
8; y los devolvieron.

Espinosa .—Ort ¡Z de Zevallos. —Leon.—AIme-
n¿zm.—Barrcto. '
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Apreciación de la culpabilidad de un epiléptico, reo

del delito de lesiones. Aplicación de la pena con
arreglo al artículo 60 del Código Penal.

Recurso de unjuicio seguido contra Arturo Rivera; por
lesiones_—Proccdc de Arequipa.

Excmo. Señor:

Hay algo de raro, indudablemente, en este
' joven Rivera y cn el acto por él practicado. No
se sabe con exactitud su edad, porque se niega á
degirla. Representa 20 años más ó menos; pero
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no sabe escribir, no tiene oficio y pasa la vida
sentado en la puerta de la calle (fojas 9). Sin
conocer :'L Torres, ] ' ataca furi(.)s:m1entc de Ime-
nas :'L primeras, lc persigue tenazmente con una
piedra, lucha con 61 _v lc infiere con instrumento
cortante un:1 herida que pudo .<cr mortal. Su
ínst¡uctív:l (lc lni:1< 6 vuelta, en comp1ct:t con—
¡"adiccion con los tcsti<ms presenciales , p: u'ccc
prestada por un anormal, que, 3 días después del
hecho, no conserva sino recuerdo vago y falso
de lo sucedido.

Según el oficio de foj:¡s [R y dictamen pericia]
de fojas 31, Rivor:t padece de epilepsia. lin opi-
nión dol (loctnr D:micl Becerra, que lo h:l :x.<í<ti:]n
en c] ]Io.<pit:xl durante diversos :1t:1quc.<, 1:1(10-
]cnci:u10 River:: es de forma c.<enci:tl, () sc:: I::
que se manifiesta por cri.<i.< () nccc.<o.< CU_V:'I c:n'nc-
tcrí.<tic:¡ princip:nl consiste en ]:'l. pérdida :'ll)S()lll-
tn, durante ]:: crisis, del libre ::ll>c:1río, _v, gene-
ra]mentc de la concienci:¡, con :unncsi: L consecu-
tíva._ U :] enfermo de cs:[ especie ¿es responsable
criminalmcntc de] acto delictuoso que practique?
Sí Rivera lml>ícr:t cometido el delito que scjuzgu
durante un acceso evidente de su mal, no habría
cuestión. 1:L1'c.<1):1c<ta .<crí:: resueltamente noga-
tív:x. La duda nace de no haberse comprobado
oportunamente si el día :ch crimen, aquel estaba
aún sufriendo los efectos de un acceso anterior.
Apc.<ar de es:: deficiencia estando acredítado,
con ]:1 opinión del doctor I'»c'tc¡m que con :mtc-
¡i01í(l:-u1:ll 17 de :tl)11], había :1.<ístido :': River::
de ataques de epilepsia _v, con c] oficio del mis-
mo (10 fojas 18, que un mes después él mismo
había cxpe¡ímcnt:u1o una exacerbación de su do—
lencia, que hacía necesaria su txaslación al Hos—
pital, es posible llegar :'L una conclusión acertada,
consultando los preceptos de la medicina legal.
En el Manual Completo de esa ciencia, de Briand
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_v Chandc', se encuentra la siguiente doctrina:
”'En los epilépticos, la libertad moral se suspen-
de totalmente dur:…te los at:¡ques: un cpiléptíco
que C()ll]0tct11] homicidio (luxuntc un acceso de
su mal no ha tenido intencion (»1i111i11al,y, no
puede por consiguiente incmrir cn 1csponsabí-
lidad ((](císión de la Cmtc de Cas:1cíón).Aún
sería injusto hacer pesar sobre estos enfermos
tod:tl:x responsabilidad de las acciones que pue-
den cometer inmediatamcnt- antes de esos ata-
ques ó inmediatamente después; y los autores es-
tán acordes en admitir que por poco frecuentes
que aquellos sean y se hayan repetido ya á in-
térv¡los más ó menos próximos, la 1azón no le-
cobrajamás todo su imperio.

Por consiguiente, cuando la existencia de la
epilepsia está bien comprobada, ella debe, en casi
todos los “usos, ser tomada en consideración”

En el tratado elemental de Medicina Legal
(1(' I':…lícr y Hétcl, sc 16011 los siguívntcs concep-
t<;.<: 'l":u-:lícr(livi(l(- 1(>5(lií(l'(11tcs géneros (lc lo-
('11 ':1 (n 13 ¿_»11!1)(>.< ] l'_* ” (¡(-(1105 se (':11':1('l('1'i'/,:1 por
las í1111mlsioncs instínt1vus, (¡uc tíc11cn 1)()1' consc-
('u('ncizl actos en losqucl:1 voluut:ul inconsciente
está dí1i<ri(l:1 y dominada por una fuerzairrcsisti-
ble. Enesa categ(>1ía cnt1:m los epilépticos. Le-
grand du $.1ullchal1uho cstud¡o csp(c1:lec la epi-
lepsia. Según él, la epilepsia está caracterizada por
tres órdenes de fenómenos somáticos: el vértigo,
el acceso incompleto y el ataque convulsivo. El
segundo es un estado intermediario entre el pri-
mero y el último. En él no hay ni grito inicial
ní'caída. La pérdida del conocimiento no es ab-
soluta, como en el ataque convulsivo () cl vérti-
go: el enfermo tiénc como un recuerdo confuso
de que acaba de pasarle algo doloroso ú horrible;
puede :u'm rcconstituír con gran trabajo algunas
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reminiscencias pa1cíalcs de su aventura psíquica.
En algunos casos, en seguida de un acceso mcom—
plcto, el individuo parece absolutwncntc vuelto
en sí; habla, 'a y viene, se ocupa de sus asuntos
sin que se pueda observar nada anormal en su
estado mental; luego sufre un nuevo acceso, y,
cuando éste ha de nuevo tcr111inudo, él ha olví-
dado completamente Lodo lo que ha dicho 6 he-
cho durante el inter 1110, de lucidez aparente.

La impulsión, fenómeno psíquico en virtud
del cual un individe se siente imperiosnmentc
empujado á cometer un acto, es frecuente en los
cpilépticns _x puede sefrui1 inmediatmnentc a1ve1-
tigo ó al acueso ínLomplL-to. Ella Ls., en general,
bruSLa,1mpc¡¡osa ¿ i11'L-llL-xív a. Es una L-SpeLiL
dc convulsión mental, que no deja tras de sí sino
un recuerdo confuso 6 ¡…lo del crimen cometido.
Son L'…' 'acterísti 11 (IC los ataques epilépticos, cn-
trc otros 'asgos, el furor, que lle:L ¿'L los cnfcr—
mos á agotar su r…Ll)iz L ciega, contra L)L10 ó con-
tua sí nnsmu; 1…L inutilidad, I…L ferocidad y 1…L mul—
tiplicidad de las agresiones homicidas; cl núme10
insólito de las heridas; la ausencia ulterior de
todo pcsar ) de todo remordimiento.

La ¡)01pchución del Clilllcl1 ])dl'LLC -ausar
L111…L distensión, un …Llixip, ¡mzL especie de S…L_Lis-
1…LLLi011 cn el homicíd: [, (¡uc xuclxc p10gxcsiv…1-
mente :'L la calma y á lz-L 117.611; pc… h…L perdido
absolutzunanc el recuerdo de '() que ha sucedido.
I'll doctor A. Lutzmd, en su Manual (lc Medicina
Legal, se expresa así respecto de los epilépticos,
refiriéndose, tambien, al universalmente reputa-
(IL)1116(li0()zllicllistzL Legrand (lu Saullc: ”El ca-
rácter y las costumbres (¡C los enfermos, fértiles*
cn zu…mnlí.¡s cxt1'…Ln…Ls, pueden present…u LL…-
trastes mu) L])1LL¡…LI)ILS y (listilwuilsc por lo¡m-
prcvisto y súbito de las impulsíones. lodo epi-
léptico, sin SCI“ un alicuudo, es, un candidato á
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la locura. Cuando un crimen, enteramente inex-
plicable, y en completo desacmrdo con los ante—
cedentes de un enjuiciado, que no es tenido por
cpiléptíco ni alíenado, acaba de ser cometido con
una ínstantaneídad insólita, hay lugar á pregun—
tarse y debe investigarse si no existirán accesos
nocturnos é ignorados de epilepsia.

El doctor Ch.Vibc1t (Précís dc Medicine Le—
gale, París,1896) dice que los epilépticos suf1en
ei veces, inmediatamente antes ()después del ata—
que. impulsíones inconscientes e.11rcs¡st1bles, que,
además, de las impulsiones propiamente dichas,
la epilepsia produce á veces, también, un delirio
más ó menos prolongado, durante el cual se co—
meten, frecuentemente, actos delictuosos ó crimi—
nales; que csc delirio, al igual de las impulsíones
epilépticas, se caracteriza, sobre todo, por la de-
saparición momentánea de la conciencia; que una
y otra sobrevienen antes 6 más á menudo, inme—
diatamente después del ataque, ya consista éste
en un gran acceso convulsivn, _va en un acceso in—
unnplcto. un 1111 vórti_z;u. cn …… z…scnciu; ([NO el
vérito y 111 nu&cne:ía pueden ser muy curtos. muy
difíciles“ de :l¡ncci;11', ¡…sari…ulu-rtidus, ¡lc sucrtc
que el (lL-l¡| iu |")le'(“L'tíll(l('])€lllli(“llt€(IC Ln(lu ataque
y quizás lo sea algunas veces realmente; que la
impulsión estalla súbita y bruscamente y termi-
na lo mismo, caracteres importantes al punto de
vista del diagnóstico; que el delirio,ya sea com—
plctoo parcial, empuja al enfexmo á las 1iñas, á
las violencias, etc., citando el caso de un Joven de
17 años que mató á golpes á su compañero de
cuarto, sin motivo alguno; que el caráctcrímpul—
sivo de ciertos actos resalta de momento por su
instantaneídad, su violencia, su ausencia de todo
motivo, su inconsciencia perfecta.; y que los cpí-
léptícos en el intervalo de sus accesos, pueden es-
tar sanos de espíritu.

52
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, A medida que se profundiza el tema se va no-
tando cuan extensamente concurren en c] enjui-
ciado Riveral:nsohscr raciones cicntíñcasquc pre-
cécle11.Estc sin antecedente alguno (_prcxcntixa
de fojas 6), Sin L()11L)L'Ll' :1 '1(mes se ]:1nz:1 brusca-
mente contra él, ] ataca con f'mm'x;_]e infiere 44
heridas en &] pucho, hombro, brazo v mano, de
las que la primer:L pudo ser morttal v después,
tranquiloe inconsciente, recuerda :1'pcn …lS cuando
) donde 10 toma10n _Y como sucedió C] 110Lh0. He
al]í un crimen enteramente incxplícah]c ¿ injusti-
ficab]c, en completo desacuerdo con Ios antece-
dentes de esejovcn que ignora su edad, no sabe
escribir, no tiene oficio _v pasa Ios días sentado en
una puerta de L':'111c, como un dc;zcncrado. La úni-
_ca cxplicación sc h:111…1 cn el dict…1mcn médico; ese
joven es cpiléptico, su cnfc1mcdad anterior al L-1i-
men se agravó pocos días después (oficio de fo-
jas 18). Ahora hay que ¡')rL-guntar de nuevo: ¿es
Rivera responsable? Los medicos dcc]:u_an á fo-
jas 32 vuelta, que no pod¡… añrmarlo ni ncgarlo
rotundamente. Si ellos, los_técnicos que 10 h:…
examinado y asistido, que conocen su mm], no se
atreven á considerarlo responsable _V se inclinan
:'1 la irresponsabilid:ul ¿con qué título, con qué
derecho, sobre qué base declara la justicia una
responsabilidad quo ]“ ciencia ticnc micdode pro-
nunc1iar? Sobre Lst:1 gr…wc cuestión de la 1'Lspon-
sabilidad de los epilépticos, Iasopiniones cicntíñ-
cas se pronunci:… en mayor número por ]…'l les-
pons…tl.ñlidad.

Legrand du Saul]e lors clasifica en responsa-
bles, parcía]mcntc 1ºcs¡)()ns:ll.)lL—s e' irresponsables,
según los efectos producidos en sus facultades iu-
tclectua]cs por Ios accesos sufridos. Según Ga-
Hard, 110 Ll_cl)c scntzu'sc l: | í1'rc<pm1<…1bilid…ulcomo
un principio; h:'l_v (¡UL decir, :11 Lontr:uío, que eu
príncipxo, cl cpiléptico cs 1esponsablcvquc su ¡“LS—
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ponsabilídad no desaparece sino en alguno$ ca-
sos. SegúnBéhier Lunícr y Fabret, la proporción
inversa sería más verdadera; ellos piensan que,
si hay una prcsunción que en principíó puede sen-
tarse, cuando se t1ata de actos criminales prac—
ticados por cpilc'ptico5, es mas bien la de irres-
ponsabilídad. El doctor Vibert' sºstiene que la
impulsión epíléptica lleva consigo la irresponsa-
bili(lzul absoluta.

La sociedad de medicina legal, después deuna
larga discusión en que tomaron parte 8 de los
más afamados médicos lcgistas franceses, adoptó
por unanimidad la siguiente conclusión propues-
ta por Béhícr: “no se debe sentar rcg1a general
alguna para la apreciación del estado mental de
los individuos atacados de epilepsia. El examen
de cada caso pmticulzuº es indispensable para de-
terminar el grado de responsabilidad legal del
cníero'

Coniorm;'mdosc :'n t:… autorizzulu opinión,
que, desde luc;:n ¡mrvcc 1':l('ínn:ll _v 1n'1u'lclltc.cl
lºiscnl cróc (¡uc YI'Í. sc cm1u:ntr:¡ ¡mtv un caso evi-
dcntetlcí111pulsiónq)ilépticzl;qucclcnllfrm(_)descri-
to á fojas 81 no pu_edc ser considerado como res-
ponsable de un delito cometido dentro de una en-
fermedad que ha perturbado manifiestamente su
inteligencia, su conciencía__v _su voluntad. Opina,
por tanto, por su absolución, pues, aunque que-
pa duda sobre el estado de sus facultades el día
del delito, es preferible absolver á un posible de-
lincuente que castigar á un posible ínconscien_te.

La sociedad no puede tener interés en enviar
(1 la carcela quien deba¡a estar en un sanatorio;
á quien, mas que de alcaide, necesita de médico.

Por todo 10 expuesto, cl Fiscal es de sentir
que declarando VE. la nulidad de la sentencia de
vista, conñrmatoría de la apelada, que condena
á Rivera 51 un año de carcel, lo absuelva deñnití—
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':,1mcntc pm la causal cxímcntc de epilepsia per
m:mentc que tiene pmturhada su conciencia y
su lil)c¡tad¿ ígu:cl'a la demencia contemplada en
:]mcíso ].º del :utículo 8 del Codigo Penal; su]-
… mcior ¡):ucccr de V..

Lima, lb (lc octubre de 1910.
L.-WM.LE.

Lima, 24 de octubre :la 1910.

Vistos: con lo expuesto por el Señor Fiscal;
cst:m:lo á los términos del ccrtiñ …lo de fojas 31
y no estando plenamente cmnprobado que el reo
Arturo Rivera se h:lll:lsc en estado (le locura
cuando íntiríó á Francisco Torres las lesiones de
que se ocupa el reconocimiento pcrícíaldc fojas 1,
en cuyo ouso la pena debe aplicarse con arreglo
al artículo (3() del Código Penal y su ¡cfexentc el
inciso ]. º del artículo 9 del mismo Código: decia
raron haber nulidad en la scntcncí¡& de vista de
fojas 47 vuelta, su fecha 29 de agosto último,
que condena á Rivera :'1 un año de -:1rcel; refor-
mando ese fallo _v rcvoc:uulo cldeprímcm instan—
cia de fojas 33 vuelta, su fecha 5 de julio (IC] co—
rriente año, condenaron al expresado Rivera :'1 la
pena de arresto mayor en tercer grado término
máximo, la que dieron por compurg:u1a con la
*:1rcelería sufrida; y los devolvieron.

Elmorc.—líli:1rín.—Egmguren.—— Pillanuevu.
— ¡¡illa García.
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